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RV: RADICADO 2023 -335

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 02/10/2023 10:47
Para:Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (383 KB)
MEMORIAL _merged (1).pdf; PODER CONTESTACION 1.pdf;

Memorial 2023-00335

De: Katerina Renteria Cordoba Cordoba <katerinabogada2011@gmail.com>
Enviado: viernes, 29 de sep�embre de 2023 16:12
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO 2023 -335
 
 Señor:
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Referencia PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante Deysi Geraldine Álzate Velásquez
Demandada Fabián Leonardo Paramo Rojas.
Radicado 2023-335
Asunto poder

Adjunto memorial y poder para contestación de la demanda ejecutiva de alimentos 

muchas gracias 
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Atentamente,

Katerina Rentería Córdoba
C.C Nº 43.263.721
Abogada -Titulada
Civil, Familia y Seguros
Cel 3015416107



Señor: 

JUEZ SEGUNDO  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

Referencia  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante  Deysi Geraldine Álzate Velásquez  

Demandada Fabián Leonardo Paramo Rojas. 

Radicado 2023-335 

Asunto  memorial 

  

  

Katerina Rentería Córdoba abogada en ejercicio, identificada con C.C N° 

43.263.721 expedida en Medellín y portadora de la Tarjeta Profesional N° 

200.960 del C.S de la J, actuando en nombre de la parte demandada el 

señor Fabián Leonardo Paramo Rojas identificado con  

C.C N° 10.781.185 respetuosamente solicito a su despacho se me envíe 

copia del expediente digital del proceso de la referencia para realizar la 

respectiva contestación de la demanda.    

  

 

  

Atentamente, 

  

  

  

  

  

 C.C Nº 43.263.721 de Medellín 

T.P Nº 200.960 del C de la J 

Correo electrónico: katerinabogada2011@gmail.com 
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Señor: 

JUEZ SEGUNDO  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

Referencia  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante  Deysi Geraldine Álzate Velásquez  

Demandada Fabián Leonardo Paramo Rojas. 

Radicado 2023-335 

Asunto  poder 

  

  

Fabián Leonardo Paramo Rojas identificado con  

C.C N° 10.781.185  por medio del presente escrito manifiesto que confiero 

poder especial amplio y suficiente a la doctora Katerina Rentería Córdoba 

abogada en ejercicio, identificada con C.C N° 43.263.721 expedida en 

Medellín y portadora de la Tarjeta Profesional N° 200.960 del C.S de la J, para 

que se notifique ante su despacho en el proceso de la referencia y conteste 

Demanda Ejecutiva de Alimentos instaurada por la señora  Deysi Geraldine 

Álzate Velásquez mayor de edad e identificada con C.C Nº 1.128.443.048. a 

favor de la menor María Fernanda Paramo Alzate, que cursa en su despacho 

en mi contra. 

  

 Mi apoderara queda con todas las facultades legales, inclusive las que 

requieran cláusula expresa y escrita, como la de notificarse del proceso, 

contestar demanda,  tachar de falsedad, recibir, sustituir, reasumir, transigir 

y conciliar ampliamente sin ninguna limitación, interponer recursos, proponer 

incidentes impetrar medidas cautelares, y las demás inherentes al mandato 

judicial, especialmente las necesarias para este tipo de actuaciones. 

  

  

Atentamente, 

  

  

  

  

Fabian Leonardo Paramo Rojas 

C.C N° 10.781.185  

Correo electrónico leojuan-87@hotmail.com  

mailto:leojuan_87@hotmail.com


  

  

  

  

Acepto y requiero personería 

  

  

  

  

  

  

C.C Nº 43.263.721 de Medellín 

T.P Nº 200.960 del C de la J 

Correo electrónico: katerinabogada2011@gmail.com 
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